
 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ QUINDÍO 

 

Proyecto: P.A.R.V. 

 

Calarcá Quindío, Veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 
Rdo. N° 2019-00236 
Interlocutorio. 663 

 
De conformidad con el artículo 40 del Código General del Proceso, SE AGREGA al 
presente proceso EJECUTIVO, instaurado por la señora CLARA INÈS 
RODRÌGUEZ OVIEDO, en contra de la señora  OLGA CECILIA JIMÈNEZ DUQUE, el 
Despacho Comisorio No. 060 del 18 de octubre de 2019, debidamente 
diligenciado por la Inspección Municipal de Policía de Calarcá Quindío sin 
oposición en la diligencia de secuestro. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
LA JUEZ,  

 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 58 

DEL 25 DE ABRIL DE 2022 
 

 
CATALINA LOPERA GALLEGO 

SECRETARIA 



 

Firmado Por:

 

 

Gloria Isabel Bermudez Benjumea

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Calarca - Quindío
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